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ANEXO 3

MJNISTERIÜ DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 d.? maNO dcH)í1 por la que ,'le declara
C01n]JTCndida en sector industrial agrario de inter{~s

preferente la ampliación de la industria láctea que
la Entidad {<Industrias Lácteas Germano-Espuilolas,
Sodeaaá Anonima» (ILGESA), posee en Robra-Otero
de Rey (Luyo).

Uno---Decl""mr al centl"O de hig\eni¿ación y esterilización de
kp,he, para .su traslado y alnp]i:l.ci~lll en Granda-Siero <Oviedo),
Iwrt0nt'cientt" a la Entidad ({La Pulesa, S. L.)}, comprendido en
el sector industrial agl'aJ'io de interé;·; prderente e), higienización
y cstenlización de leche y fabricación de productos lácteos del
artículo pnmei"ú del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre,
por l'ciJniol.' las condiciones exjgidas en el mismo.

Dos.~Inclulrdentro del sectDl" de inLerés preferente la totalidad
de la ftctividad indu"trial que se pl'0ixme.

Tres_--Gturgar ;08 beneficios del grupo «Al) seúalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción
de la f'xpl'Opiación forzosa de los terrenos, por no haber sido
solicitada.

Cuatro. ,-Aprobar el proyecto prc.-;entado, con un presupuesto
de 42,007,001,25 pesetas.

Cinco.~Conceder un plazo de spjs meses. contados a partir
de la fecha de ac¿ptación de la pr~sente resolución, para que
la citada Entidad justiflque Que dispone de un capital propio
.3uficíente para cubrir como mínimo la tercera parte de la inver
sión real necesaria y para que señale el porcentaje de benefi
dos anuales que serán destinados a la formación de un fondo
de reserva que faciHte la financiación del activo fijo.

SeiK~Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras que con todas sus instaLaciones deberán estar termínadas
Hntes del 31 de marzo de 1972, debiendo ajustarse al proyecto
nresentado, qUe es €l mismo Que sirvió de base a la Orden
ne la Presidencia. del Gobierno de 31 de mar;7,o de 1971.

Lo que comunico a V. l. para ,su conocimiento y efectos.
Dio,,; guarde a V. l. machos a.úo:;.
'J'vIadrid. 21 de mf'yü de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

L¡n" Sr. Sllb;-;ecnot<l.rw de este Depr'-l"tamento.-· ..subdireccíón GC
l1e;·:!.~ cte Indu';,;!ria,s Agrarias.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 por la que se declara
comprendido en sector industrial agrario de interés
preferente el traslado y ampltadon del centro de
}¡ iqienización y esterilización de leche que posee la
Entida.d {{Granja la, Po[esa. S. L_)}, en Granda-SieTo
(()i'iedOJ.

Iln,' SI' De conl'onnid<td cnn la propuc3ta elevada por esa
Sllbdnt' :,<\ln G-;'nU"il.l, ;-;obre pf~ticiún formulada por {(La P,alesa,
S',lcic(L;d LiillitcHia). para acog;:'r el traslado y a¡npllación de
las in,-;Lllia,ci;HkS dei ccntl'O de higienlzación y esterl1i7-ación de
lcehe que' dicha Entidad pOMe en Granda-Siero (Oviedo) a los
beneficios prc".'i"tos en el Decreto 2356/1964, de 11 de septiembre,
y de acuerdo Cün lo dispuesto en la Ley 152) 1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrins de interés preferente, y demás di.sposiciones
dictadas pa·ra su ejecución y clCSa,lTOllo, este Ministerio ha re
sueJto:
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Ofidal de 1." especial ,
Técnico organización de L" .
Ofidal de La, Vdte. de 1.", To-

pógrafo de 2.'" y Delineante
de 2." ..

Guarda jurado Jefe , .
Chófer de turismo, Oncíal de 2."

y Analista de 2.'"
Oficial de 3.'" y Listeros
Auxiliares administrativos. Auxi

liares de laboratorios y Sani-
tarios .. . .. " .

Telefonista, Basculero!i, Almace·
neros, COC'Íneras y Guardas ju
rados

Guarda ordinario

C;,.L(.,;orin:o:

Empleados mina-Alllwria

Ilmo. Sr-: De conformidad con la propuesta eleVi.lda. por la
Subdireecion General de Industrias Agrarias sobre petición fotmu
lacia por la Entidad {(industrias Lácteas Ge-rmano-Espaúolas, So·
ciedad. Anónima}} (ILGESA). para acoger la ampliación de la
indu2tria ladea qUe po:;ee en Robra-otero del Rey (Lug,o), a
los beneficios previstos en el Decreto 285611964, de 11 de septiem
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 el1'
diciembre, sobre industrias de intere;~ prdcrente. y (kmás (lispo
~iciones dictadas para su ejecución ~> desolTollü, e.sh· Min-¡:-;tt~~'in

ha resuelto;

Cambios

Comprador Vendedor

C{/lJIhi{;,~ o/¡,ciale" del dia ti de junio de 1971

69,500 69,710
No dísponible

12,578 12,615
168,113 168,619
17,006 17,057

140,008 140,429
no disponible

11,132 11,165
No disponible

13,463 13,503
9,276 9,303
9,774 9.803

16,579 16,628
278,178 279,015
244,173 244,907

Mercado de Divisas de Madrid

[~;i"TlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

lVIlNISTERIO DE COMERCIO

1 dl"lrn· U S A.
1 dólar canadiense
1 fr,lncu rrp.ncf.~

1 libra es! erlina
1 franco suizo

100 fntl1{;% bel!las 1;< ¡
1 marco alemún

100 Ur~~s :tai!anas
1 florín húlandé,'~

1 cor01H, !'mcea
1 corDne, dLncsa
1 corona '1oruega
1 m2.1TO ÍÍ1Jhmdf',':

100 clwlines austriacos

1
~~~:cUciOS !Jorlugucé'€'s

('") Esta eotiz::c;ión del franco be1s::a se refiere a francos belgas
COIH'ertiblei1. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli·
cará a los mísmos la cotización de francos belgas billete.

Uno.~Declarar a la ampliación de Ja ind:"F:lrLl. LteLc2.. Qlh':'
la Entidad ,dndusLrias Lácteas Germano-E,:>paüolas, Sveicrlaj Anó
nima» (lU"TESA), posee en Robra-Otero de Rey (LugOJ, tOmpleTl
dida en sector industrial agrario de interés pn~len:':nte eL hi
gienización y esterilizaci6n de la leche y fabricación de produetú.~

lácteos, del artículo primero del Decreto 283G 1964, de 11 de
septiembre. por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

DOS.~lnciuir dentro del sector df' in::erés preferente la totalíd8d
de la actividad industrial que fe propone.

Tres.~Otorgar los beneficios del grupo ¡,Al) seüalados en la
Orden de e.stp Ministerio de S de marzo d{' 1965, eXcfOpto la
expropiación forzosa de los tenenos, por no haber sido soli
citada.

cuatl'O.-Aprobar el· proyecto presentado, con un presupuesto
de 13.311.565 pe.,etas.

Cinco.~Conceder un plazo de dos meses, oontado a partir
de la acepta-Ción de la Orden ministerial para que (<lndustria$
Lácteas Germano-Españolas, S. A.ll (ILOgSA). acrt'dite la cons
titución de la sociedad e inscripción en el Registro eorreslJ.]Jn,
diente, justifique que dispone de un capital propio desembolsado
suficiente para cubrir como mínimo la tercera parte de la inver
sión real necesaria y señale el porcentaje de beneficios anuales
destinad<JS a la formación e incremento de un fondo de reserva
Que facilite la financiación del adivo fijo.

Seis,-Dentro del plazo señalado en el punto anterim. se darú
comienzo a las obras. que con todas sus instalaciones dt~ben!ll

estar terminadas anres del :n de mayo de 1972, y ajustart':e al
proyecto que ha se.rvido de ba,;;e a la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimient(J y efectos.
Dios guat'de a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--5ubdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.


